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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O5O3-2024-UTEA-CU.

Abancay, 11 de marzo de 2024

VISTO:

El Oficio N' 021-2024-UTEA-SG de fecha 23 de febrero de 2024, que adjunta el lnforme N'
128-2023-UTÉ.A-SG-GyT de fecha 23 de febrero de 2024 y la solicitud con Registro de Trámite
Documentiario No 05646 fecha 22 de febrero de 2024, presentado por Edmer Abraham Gamboa
Chavez, solicitando expedición de Duplicado de Diploma de Título de Licenciado en Educación
Nivel Primaria, por pérdida del original, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universilario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.9 del art. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, es: "Conferir los grados académicos y los

tulos Profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado, asi como otorgar
distinciones honoríficas y reconocer y revalidar los estudios, grados y tÍtulos de universidades
extranjeras, cuando la universidad está autorizada por la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria, en concordanc¡a con el literal i) del Artlculo 97 del Estatuto
Universitario que prescribe: "Conferir grados académicos y títulos profesionales aprobados por
las facultades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos diplomas de grados o títulos,
según corresponda. Así como otorgar distinciones honoríficas".

Que, mediante Resolución de Consejo Direcüvo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria, otorga la licencia ¡nst¡tucional a Ia
Universidad Tecnologica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académim y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 021-2024-UTEA-SG de fecha 23 de febrero de 2024, que adjunta el lnforme
N' 128-2023-UTEA-SG-GyT de fecha 23 de febrero de2O24y la solicitud con Registro de Trámite
Documentario No 05il6 lecha 22 de febrero de 2024, presentado por EdmerAbraham Gamboa
Chavez, solicitando expedición de Duplicado de Diploma de Título de Licenciado en Educaclón
Nivel Primaria, por pérdida del original, conferido por la Universidad Tecnológica de los Andes,
med¡ante Resolución Rectoral N' 'l 1 1 5-201O-UTEA de fecha I 1 de octubre de 201 0, Diploma No

14581, Libro No 147, Regisko a Fojas 36-37, Barra de Segur¡dad A1190077, expresando haber
sufrido la pérdida del original, por lo que invocando la Ley No 28626 y el Oficio N" 021-2024-
UTEA-SG de fecha 23 de febrero de 2024, que adjunta el lnforme N" 128-2023-UTEA-SG-GyT
de fecha 23 de febrero de 2024: cumpliendo con los requisitos exigidos, pide se le expida el
Diploma de Título de Licenciado en Educación Nivel Primaria;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 07 de marzo de 2024, el
Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, Anular el Diploma de Título de Licenciado en
Educación Nivel Primaria, por pérdida del original, conferido por la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, mediante Resolución Rectoral N" 1 1 15-2010-UTEA de fecha 1 1 de octubre de 2010,
Diploma No 14581, Libro No 147, Registro a Fojas 36-37, Barra de Seguridad A1 190077,



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año del 8ic€ntenerio, de la Eonsolida€¡ófi d€ ruestre lndépe|ldéña¡a, v de la aonñernoi¡rjóñ de las hrro¡aa3 batállas de iuriín y Ayácudto"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSITARIO No 0603-202.1-UTEA-CU

confer¡do a Edmer Abraham Gamboa Chavez, manteniendo val¡dez legal sus antecedentes y

acto jurídico de otorgamiento del diploma respectivo; consecuentemente, otorgar el Diploma de
Título Profesional de Licenciado en Educación Nivel Primaria, expedido por la Universidad
Tecnológica de los Andes a EDMER ABRAHAM GAMBOA CHAVEZ, por los motivos expuestos
en la presente Resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitar¡o N" 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021- SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N'
797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO-- ANULAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 07 de
marzo de 2024, el Diploma de TÍtulo de Licenciado en Educac¡ón Nivel Primaria, por pérdida del
original, conferido por la Universidad Tecnológica de los Andes, mediante Resolución Rectoral
N' 1 1 I 5-201 o-UTEA de fecha 1 I de octubre de 201 0, Diploma No 1458'1 , Libro No 147, Registro
a Fojas 36-37, Bana de Seguridad A1190077, conferido a EDMER ABRAHAM GAMBOA
CHAVEZ, manteniendo validez legal sus antecedentes y acto jurídico de otorgamiento del
diploma respectivo, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- OTORGAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 07 de
marzo de 2024, el Duplicado de Diploma de Título Profesional de Licenciado en Educación
Primaria, expedido por la Universidad Tecnológica de los Andes a EDMER ABRAHAM
GAMBOA CHAVEZ, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ABTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
B de la Universidad

REGíSTRESE, COMUN Y ARCHíVESE

O MEZARINA
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